
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA N° 1892/2023

VISTO: La iniciativa del Departamento Ejecutivo Municipal referente a

continuar con la obra de alumbrado público de Barrio Malvinas, y;

CONSIDERANDO: Que la realización de los proyectos urbanos, como esta

obra de alumbrado público, es progreso, mejora el espacio público, la imagen urbana y pone en

valor la propiedad y el patrimonio de los vecinos.

Que con el presente Proyecto se busca además dar soluciones a los

diferentes barrios de la localidad, teniendo presente que se ha dado en los últimos años un gran

crecimiento urbano, mejorando en consecuencia, la calidad de vida de los vecinos, y;

POR TODO ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE FREYRE, SANCIONA

CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Artículo 1°: DISPONESE la ampliación de la red de Alumbrado Público según proyecto que forma

parte de la presente ordenanza.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 2°: LA ejecución de la obra de Ampliación de la Red de Alumbrado Público  prevista en el

art. 1° se realizará por el Sistema de Administración Municipal o por terceros, autorizándose al

Departamento Ejecutivo a efectuar las adquisiciones y contrataciones que fuesen necesarias para

llevar a cabo dicha ejecución, debiendo solicitar al menos dos presupuestos.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 3°: LA obra se realizará según la documentación técnica que es parte de la presente

Ordenanza, cuyos elementos constitutivos en el Proyecto de Ingeniería son:

a) Plano General del Proyecto.

b) Cómputo y presupuesto de materiales.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado

archívese.-.-.-.- -.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

SANCIONADA: En Freyre, a un días del mes de Junio de dos mil veintitrés.---------------------------------



PROMULGADA: Mediante Decreto N° 131/2023 del Departamento Ejecutivo Municipal, de fecha

02 de Junio de 2023.-------------------------------------------------------------------------------------------------------


